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Resumen

En un primer momento en el ensayo se hace una revisión de la visión agrícola 
de las corporaciones de fomento en la isla de Puerto Rico a mediados del  
siglo XIX. Nos interesa destacar el papel que se otorga a la educación técnico 
científica como una de las soluciones que se ponderaron para superar, lo que 
algunos autores han descrito como el tercer estancamiento de la economía  
azucarera, la cual pone en duda el sistema esclavista. La historia de la Escuela 
de Agricultura, Comercio y Náutica nos sirve de ejemplo para mostrar algunas de 
las alternativas que se ensayaron con el propósito de superar la falta de brazos 
en el campo, por mano de obra capacitada y la innovación tecnológica. Se  
estudia el proyecto como parte de un modelo de educación para el trabajo.  
Se describe su infraestructura y procesos de financiamiento; el cuerpo de  
profesores que encabeza la propuesta y los programas educativos; el perfil  
de los estudiantes, la matrícula y a sus primeros egresados. El artículo se fun-
damenta en información de primera mano, extraída del Archivo Histórico de 
Madrid y bibliografía. 

Palabras clave: Escuela de agricultura, comercio y náutica, educación técnico 
científica, trabajo agrícola y mano de obra asalariada, Puerto Rico siglo XIX.

Abstract

In the essay, a review is made of the agricultural vision held by the develop-
ment corporations on the island of Puerto Rico in the mid-nineteenth century. 
We are interested in highlighting the role that scientific technical education is 

1 El artículo forma parte de los resultados de los proyectos: Espacio de poder: La Socie-
dad Económica de Amigos del País de Puerto Rico. Ciencia, educación y desarrollo 
agrícola (1814-1850)”, apoyado por la Coordinación de Investigación Científica UMSNH, 
2018 y “El espacio antillano: génesis, circulación y redistribución de individuos,  
mercancías, ideas, saberes y modelos (siglo XVII-XXI),” MINECO (HAR2015-66152-R).
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given as one of the solutions that were exposed to overcome, which some  
authors have described as the third stage of stagnation in the sugar economy, 
which calls into question the slave system . The history of the School of  
Agriculture, Commerce and Nautics serves as an example to show some of the 
alternatives that were tried with the purpose of overcoming the lack of work-
ers in the field, by skilled labor and technological innovation. The project is 
studied as part of a model of education for work. Its infrastructures and  
financing processes are described; the body of professors who directs the  
proposal and the educational programs; the profile of the professors and stu-
dents, the enrollment and their first graduates. The article is based on first-
hand information, extracted from the Historical Archive of Madrid and 
bibliography.

Keywords: School of agriculture, commerce and nautical, technical scientific 
education, agricultural work and salaried labor, Puerto Rico nineteenth  
century.

Introducción

Durante la primera mitad del siglo XIX la sociedad puertorriqueña vivió  
profundos cambios al integrarse al sistema capitalista mundial. En el transcurso 
de tan sólo tres décadas, tras un acelerado crecimiento económico y demográ-
fico transformó súbitamente el rumbo de su economía hacia el monocultivo 
del azúcar. Como centro económico sustitutivo del azúcar que se producía en 
Saint Domingue en los primeros años del siglo y durante el régimen liberal, 
concretó un auge económico e inició un proceso de articulación interna de una 
burguesía de hacendados, fundamentalmente extranjeros, mientras que los 
antiguos patricios del siglo XVIII comenzaron a verse desplazados.2 El sistema 
de plantación que se estableció con la llegada de capitales extranjeros y la  
entrada de mano de obra esclava fue el elemento que dominó la organización 
agrícola. Este fenómeno de crecimiento económico acelerado de la primera 
mitad del siglo XIX, como sugiere Francisco Scarano para la región de Ponce se 
puede analizar en tres momentos de transformación por los que pasa la isla.

 Una primera etapa que va de 1815 a 1825 en que el grueso de los capi-
tales extranjeros llegó a la Puerto Rico, y cuando, a pesar de que se fundaron 
unas veinte o treinta haciendas, la producción exportable se incrementó a  
un ritmo relativamente lento. El segundo momento denominado por Scarano 
como de expansión acelerada, se establece entre 1825 a 1842 y se caracterizó 

2 Estela Cifre de Loubriel, La inmigración en Puerto Rico durante el siglo XIX, San Juan, 
Instituto de Cultura Puertorriqueña, 1964; y Birgit Sonesson, La Real Hacienda en  
Puerto Rico. Administración, Política y grupos de presión, Monografías Economía Quinto 
Centenario, Madrid, 500 Centenario, ICI, Instituto de Estudios Fiscales, 1990, pp. 55-91. 
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por la consolidación de las grandes haciendas, la fundación de un buen núme-
ro de unidades productivas de menor capitalización, y la incorporación a la 
fuerza laboral de varios miles de negros bozales; el tercer y último momento, 
ha sido distinguido como el inicio del estancamiento económico y va de 1842 a 
1849. En esos años se considera que las haciendas estables en número y con 
una dotación de esclavos casi estacionaria, se enfrentaron a la caída estrepitosa 
de los precios del azúcar en los Estado Unidos y Europa y a la poca capacidad de 
innovación técnica que pudieron desarrollar los propietarios de la tierra para 
competir en el mercado, ante el incremento de sus obligaciones fiscales que les 
impuso la corona.3 

Aun cuando existen ejemplos de algunas haciendas que intentaron  
a través de la invención o la introducción de máquinas de vapor el cambio 
tecnológico, la crisis financiera era mucho más fuerte que los esfuerzos aislados, 
como ha narrado Lizette Cabrera.4 El cierre del comercio de esclavos con las 
restricciones impuesta por Inglaterra a España fue otro factor que determinó el 
estancamiento productivo, al que se sumaron la falta de casas de crédito y 
bancos, así como el desabasto del agua, fenómeno identificado por Fernando 
Picó, al estudiar las sequías.5

En el contexto de esta tercera etapa de estancamiento productivo es que 
en el ensayo ubicamos la discusión que al interior de corporaciones como  
la Sociedad Económica de Amigos del País (1814) y la Junta de Comercio y 
Fomento (1837) sostuvieron los funcionarios del régimen colonial, las elites 
económicas locales y grupos de intelectuales criollos, al momento de plantearse 
soluciones que contribuyeran a la transformación económica e industrial de 
Puerto Rico. En ambos organismos el paradigma de desarrollo estaba vinculado 
al progreso y la modernización de las prácticas agrícolas, con la innovación 
técnico-científica. Bajo esos parámetros tanto en la Sociedad Económica de  
Amigos del País, como en la Junta de Comercio se presentaron diversas  
iniciativas cuyo propósito desde una noción utilitaria de la educación técnica, 
a través de la enseñanza agrícola e industrial, intentaban aminoran los efectos 
de la crisis y las dificultades por las que atravesaba el modelo esclavista  
agro-exportador. 

Para solventar los problemas los problemas de la falta de mano de  
obra esclava en las plantaciones, se ensayaron diversas formas de instaurar la 

3 Francisco A. Scarano, "Azúcar y esclavitud: la formación del sistema de haciendas en 
Ponce, 1815-1845", en Andrés Ramos Mattei, ed. Azúcar y esclavitud, Río Piedras, Oficina 
de la Facultad de Humanidades, 1982. 
4 Lizette Cabrera Salcedo, De los bueyes al vapor. Caminos de la tecnología del azúcar en  
Puerto Rico y el Caribe, Río Piedras, Editorial de la Universidad de Puerto Rico, 2010,  
pp. 390-398.
5 En este punto vale la pena aclarar que el problema del abasto de agua ha sido muy 
poco estudiado en Puerto Rico a la hora de buscar explicaciones a las crisis económicas 
que en esos años vivió la isla. Uno de los primeros en estudiar las sequías es Fernando 
Picó, Puerto Rico y la sequía de 1847, San Juan, Ediciones Huracán, 2015.
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obligatoriedad del trabajo a todos aquellos grupos de la población que con el 
avance de los cañaverales y el incremento de las haciendas azucareras como 
unidad económica de producción habían sido desplazados de sus tierras,  
llámese jornaleros, negros libres y gente de color o antiguos hateros.6 En medio 
de la crisis, también se llegaron a plantear propuestas de solución a la falta de 
brazos. Una de ellas apuntó a la colonización blanca con la entrada de campe-
sinos pobres provenientes de las islas canarias, la introducción bajo contrato 
de chinos coolies o la llegada de indios de la península de Yucatán, en régimen de 
servidumbre.7 

En 1848 desde la superintendencia se expusieron alternativas como la 
conformación de haciendas modelo, en donde se recogiera a los hijos de los 
labradores que aún no hubieran cumplido catorce años con el objeto de darles 
instrucción moral y agrícola. La idea era que a través del conocimiento de la 
tierra, este sector de la población contribuyera a mejorar los métodos y prácticas 
del cultivo. También se consideró que, con la implantación de un sistema como 
ese, se podían dar regenerar y moralizar desde pequeños a los campesinos en 
el amor al trabajo, como correspondía a su clase.8 El proyecto de haciendas 
modelo también contemplaba a recepción de vagos y ociosos menores de  
catorce años, cuya conducta no hubiera dado lugar a castigos corporales. 

La hacienda modelo se ubicaría en los terrenos que en el partido de 
Loiza tenía la Real Hacienda, los cuales desde el siglo XVIII habían sido  
dedicados a la siembra de hortalizas y cultivos menores. De los pueblos de 
cada uno de los partidos en que se dividía la Isla enviarían a dos jóvenes y  
se daría preferencia a los hijos de labradores que fueran huérfanos o no estu-
vieran al amparo de un adulto. La tarea de escoger a los candidatos quedó en 
manos de los Ayuntamientos o las Juntas de visita.9  

6 Los hateros eran las personas que participan de un conjunto de prácticas como la  
ganadería, el cultivo de frutos menores, madera para la producción de tintes y en  
ocasiones, tabaco y café. Prácticas a las que se denominó economía del hato. 
7 Francisco Scarano, Inmigración y clases sociales en el Puerto Rico del siglo XIX, Río Piedras, 
Ediciones Huracán, 1981; Libia M. González, “Notas para el estudio de la población 
canaria en Puerto Rico durante el siglo XIX”, Tebeto, Anuario del Archivo Histórico Insular 
de Fuenteventura, Fuenteventura, 1992, núm. 5, fascículo 1, p. 154-155; Irlanda Gallegos 
Martínez, Azúcar y trabajo: La discusión sobre la mano de obra trabajadora en Puerto Rico. El 
caso de los chinos coolies, 1846-1860, Morelia, Tesis de licenciatura en Historia, Facultad de 
Historia, 2016, pp. 133-147. 
8 Archivo Histórico Nacional de Madrid, en adelante: AHN, Ultramar, Puerto Rico,  
Superintendencia, Leg. 1067, Exp. 30, doc. 19 y 20, Establecimiento de Hacienda  
modelo, Puerto Rico 3 de mayo de 1848. 
9 Idem. En 1849 en España queda establecido en marco legal a través del cual en las 
provincias del reino se podían constituir centros de enseñanza agrícola que combinase 
en sus estudios la formación teórica con la experiencia práctica a través de las llamadas 
escuelas prácticas en haciendas modelo. Antonio Luque Ballester, “Divulgación agro-
nómica y enseñanza agrícola. Las cátedras de agricultura de los institutos de segunda 
enseñanza en la década de 1860”, Historia agraria, no. 38, abril 2006, p. 122.
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Con el objeto de asegurar mano de obra barata para las haciendas azuca-
reras, el Gobernador y Capitán General Juan Prim, instauró el Código Negro  
en 1848 y un año después, el Reglamento General de Jornaleros, con los que  
se declaró la obligatoriedad del trabajo. La adopción del Reglamento General 
de Jornaleros estableció que toda persona sin bienes suficientes para su subsis-
tencia, aun cuando fuera propietario de tierras, debía contratarse para trabajar 
con un terrateniente. Esta medida de coerción extra económica que convertía 
al campesino en un siervo recaía con mayor fuerza sobre la población negra y 
mulata libre, la cual constituía la mayor parte de la población rural.10 Como la 
gran mayoría de los propietarios no tenían suficientes capitales para comprar 
esclavos africanos en gran escala como sus homólogos cubanos, ni recursos 
para invertir en nueva tecnología, se recurrió a múltiples medidas coercitivas. 

Andrés Ramos Mattei y Francisco Scarano han insistido que en materia 
económica en estos años, se exploraron diferentes opciones para hacer frente  
a la crisis económica y financiera. Otro de los grandes temas que se expuso  
en los círculos intelectuales de la época, fue la modernización capitalista del 
campo y la liberación de la fuerza de trabajo esclavo, así como la salarización 
de las relaciones de productivas.11 Esta discusión se tornó en una pieza clave de 
la oposición al régimen esclavista y en motivo de tensión política en la relación 
colonial con España. Quienes compartieron esta visión discutieron el modelo 
económico y pugnaron por la transformación política de Puerto Rico a través 
de la vía pacífica con autonomía o por la independencia del imperio español.

El enfoque utilitario con que se concibió la ciencia y la educación rela-
cionadas con la formación de una fuerza de trabajo libre y capacitada, también 
se tradujo en una crítica permanente a la falta de un sistema educativo formal 
y la institucionalización de los estudios científico técnicos que requería el  
progreso económico de la menor de las Antillas hispanas. Desde esa mirada  
se discutieron distintos procedimientos educativos que al mismo tiempo que 
agrupaban en una escuela los estudios agrícolas, proyectaron una visión de la 
industria, la innovación tecnológica y el comercio que se debían potenciar en 
la enseñanza en Puerto Rico, dada su situación colonial. En esa dirección fue 
que en 1850 se elaboró un proyecto que alrededor de la constitución de un 
centro educativo agrupaba tres ramos importantes de las actividades econó-
micas de la Isla. Nos referimos a disciplinas como la agricultura, el comercio y 
la náutica. 

La propuesta pedagógica según el planteamiento realizado por los 
miembros de la Junta de Comercio y Fomento, si se llegaba a aprobar, quedaría 
suscrita bajo el nombre de Escuela de Agricultura, Comercio y Náutica. Su 
establecimiento se enmarca dentro de las propuestas que en materia agronó-

10 García Gervacio. "Economía y trabajo en Puerto Rico", Revista Mexicana, núm. 4,  
Vol. XXXVIII, México, El Colegio de México, 1989, pp.858-859 y Fernando Picó. Libertad 
y servidumbre en Puerto Rico en el siglo XIX, Río Piedras, Ediciones Huracán, 1979.
11 José Julián Acosta y Calbo, “Cuestión de brazos para el cultivo actual de las tierras en 
Puerto Rico”, Boletín Mercantil, Puerto Rico, octubre de 1853.
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mica se estaban discutiendo en la propia España. En el caso analizado, se  
consideró que, al constituirse la escuela, ésta evitaría que los hijos de los  
mediados y grandes hacendados del azúcar y el café, salieran a realizar estu-
dios al extranjero desde la segunda enseñanza y permanecieran fuera del  
hogar hasta que terminaban con los de carácter superior, en la universidad. 
Había un fuerte malestar ya que una vez que concluían su carrera en Europa o 
Estados Unidos, los nuevos profesionistas a su regreso a la Isla, mostraban un 
profundo desapego a su tierra natal y a la hacienda familiar. 

Es en ese marco que en el artículo se examina la propuesta de educación 
técnico científica que se desarrolló en la década de 1850 y las ideas formativas 
que subyacen al proyecto de fundación de la Escuela de Agricultura, Comercio 
y Náutica. La escuela recoge buena parte de las iniciativas que con anteriori-
dad habían sido defendidas por los letrados criollos. La concepción de contar 
con una escuela organizada en cátedras, como se habían pensado en el proyecto 
de instauración del Colegio Central en la década anterior por el reverendo 
Rufo Manuel Fernández, vuelve a tomar fuerza y se sintetiza en el nuevo  
proyecto.12 

En el diseño educativo de la Escuela de Agricultura, Comercio y Náutica, 
convergen los intereses coloniales con los particulares de los propietarios de la 
tierra y la sed de reformas que, en materia educativa, desarrollo político y  
social habían defendido los liberales criollos a través de los principales ayun-
tamientos desde la constituyente de Cádiz en 1809, al solicitar la instauración 
de una universidad en la isla de Puerto Rico. La propuesta educativa que se 
estudia a continuación, se desenvuelve en los paradigmas de la educación  
extendidos en la época. 

I. Un modelo de educación técnico-científica para el trabajo

En el mes de noviembre de 1854 y después de varios años de discusión y  
gestiones ante el Supremo Gobierno, se autorizó la fundación de una Escuela de 
Agricultura, Comercio y Náutica, la cual, como se ha dicho, tuvo su antecedente 
en las ideas educativas de la década de 1840 que se plantearon al plasmarse el 
proyecto del Colegio Central, bajo el esquema de cátedras: química, botánica, 
física, mecánica, geografía mercantil y agrícola. De acuerdo con el bosquejo de 
creación, la Escuela de Agricultura, Comercio y Náutica estaría subvencionada 
por la Real Junta de Comercio y Fomento de la isla de Puerto Rico, así como 

12 Véase el proyecto de formación del Colegio Central que ideó Manuel Rufo Fernández 
en: María Teresa Cortés Zavala, "La Sociedad Económica de amigos del País, la educa-
ción y la esfera pública en Puerto Rico, 1812-1850" en José Alfredo Uribe Salas, María 
Teresa Cortés y Alonso Torres, Historias y Procesos. El quehacer de los historiadores en  
la Universidad Michoacana, Morelia, Escuela de Historia, Instituto de Investigaciones 
Históricas, 2000, pp. 50-53.
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con fondos provenientes de la Sociedad Económica de Amigos del País. La 
primera de las corporaciones fue la encargada de elaborar su reglamento  
interno, mientras que los profesores Román Baldorioty de Castro, José Julián 
Acosta quienes acababan de regresar de hacer estudios en varios países de 
Europa, intervinieron en la elaboración académica del proyecto, junto al piloto 
mercante, Claudio Grandi. 

En el reglamento que se escribió con el apoyo de los miembros de la 
Sociedad Económica de Amigos del País, quedó plasmada la concepción de  
los estudios técnico científicos para Puerto Rico, de acuerdo a cada una de las 
disciplinas derivadas del nombre de la escuela. Mientras que en la estructura 
de gobierno se definieron las funciones de las autoridades del establecimiento; 
en el plan de estudios se precisaron los cursos y la propuesta pedagógica.  
El presupuesto e infraestructura con que operaría la escuela también se espe-
cificó, al mismo tiempo que se definieron los recursos de que podían disponer 
las corporaciones, para el mantenimiento de los programas.13 

El plan de estudios coincide con algunas de las asignaturas que a nivel 
bachillerato se exigían en la península y los requisitos que debían cumplir los 
alumnos que ingresaban a las cátedras que ofrecía la institución. En el caso de  
los alumnos que eligieran los estudios de agricultura, éstos debían inscribirse en 
un curso anual del conocimiento de la naturaleza, la preparación y abono de 
terrenos, irrigaciones y desagües, generalidades sobre los cultivos mayores y 
menores, y todos los detalles relativos al plantío, condiciones de la caña de 
azúcar y su fabricación. Al concluir los cursos, se señalaba en el reglamento, 
que los alumnos debían dominar el manejo del termómetro, barómetro, hidró-
metro y contar con nociones de meteorología aplicada al cultivo de la caña  
de azúcar y del café. Debían poseer la capacidad de exposición sucinta de  
la estadística agrícola, así como conocer los precios de los productos más  
comerciales de la Isla, y asumidos los principios trascendentales de la econo-
mía rural.14

Los estudiantes que mostraran interés en las asignaturas de comercio, 
debían adquirir conocimientos que les permitieran comprender la trascenden-
cia del establecimiento de libros contables. Por esa razón tomarían un curso 
por partida doble de teneduría de libros, nociones de las teorías y legislación 
mercantil, noticias de los cambios comerciales: importaciones, exportaciones y 
operaciones corrientes de la Provincia y sus negociaciones financieras.15 

Los estudios de náutica quedaron divididos en dos cursos, de la forma 
siguiente: primer año: La trigonometría rectilínea y esférica. El conocimiento 

13 AHN, Ultramar, Puerto Rico, Fomento, Leg. 308, Exp. 8, doc. 10, Junta ordinaria de la 
Junta de Comercio, Puerto Rico, 19 de agosto de 1850. 
14 AHN, Ultramar, Fomento de Puerto Rico, Leg. 308, Exp. 8, doc. 9, El Gobernador  
Capitán General y Superintendente delegado de Hacienda como presidente de la Real 
Junta de Comercio y Fomento de la Isla de Puerto Rico en carta no. 69, Puerto Rico, 2 de 
marzo de 1855.
15 Idem.
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de las secciones cósmicas, nociones de física para el manejo de los instrumentos 
náuticos. En el segundo año los estudiantes debían tomar un curso completo 
de pilotaje, dibujo y problemas gráficos propios del arte.16 

Los aspirantes para ser aceptados debían demostrar que contaban  
con un certificado de que habían cursado con antelación la instrucción primaria 
en un colegio o escuela autorizados. Se les exigía contaran con certificación en 
materias como aritmética, algebra hasta las ecuaciones de segundo grado y 
que tuvieran conocimientos cuando menos de geometría especulativa. Tam-
bién se les pidió un certificado de haber cursado geografía, lengua inglesa o 
francesa. En el caso de aquellos aspirantes que hubieran escogido la cátedra  
de agricultura, se les solicitaba como requisito indispensable para ser inscritos, 
certificado o matrícula en la clase de botánica, que existía como cátedra en la 
Sociedad Económica de Amigos del País.17

Como centro de educación media, en la Escuela de Agricultura, Comer-
cio y náutica, en sus aulas se impartirían saberes teóricos y prácticos. Conoci-
mientos técnicos que facilitaran la incorporación de sus egresados al mundo 
del trabajo. También se afirmaba que con este tipo de estudios se daba oportu-
nidad a que quienes estuvieran interesados en seguir estudios universitarios 
en el extranjero, durante su permanencia en la nueva escuela, seguirían unos 
años más junto a sus padres. 

Las clases que ofrecía la escuela en forma de cátedra estaban dirigidas a 
jóvenes de 15 a 20 años y los cursos fueron concebidos con una duración de 
dos años, una vez que el estudiante había completado su instrucción recibía un 
diploma. El perfil de ingreso por lo general, y como se analiza más adelante, 
iba dirigido a jóvenes pertenecientes a la clase media ilustrada de la ciudad  
e hijos de propietarios agrícolas y ganaderos. Por lo limitado de la información 
localizada hasta el momento de escribir este ensayo sobre la historia de la  
escuela, no hemos podido construir completo el perfil de la primera genera-
ción de alumnos. Sin embargo, por la lista localizada de quienes estuvieron 
inscritos, sabemos que la escuela no estaba destinada a educar a los hijos de 
jornaleros y campesinos pobres, como muchas veces se señalaba en los  
documentos. 

 El año escolar estaba organizado en nueve meses y los cursos comen-
zaban en el mes de septiembre, para concluir el 1 de junio. El periodo vacacional 
era de tres meses (1 de junio al 31 de agosto). La escuela inauguró sus labores 
en el mes de noviembre de 1854, como parte de los festejos del ascenso de la 
reina Isabel II al trono de España y los exámenes eran públicos y se realizaban 
en los últimos días de mayo ante la presencia del presidente de la Real Junta 
de Comercio y Fomento, que era el gobernador y capitán general de la Isla.

16 AHN, Ultramar, Fomento de Puerto Rico, Leg. 308, Exp. 8, doc. 1, Escuela de agricul-
tura, comercio y Náutica, Presidencia del Consejo de Ministros, Dirección General de 
Ultramar, Madrid, 12 de junio de 1853.
17 AHN, Ultramar, Fomento de Puerto Rico, Leg. 308, Exp.8, doc. 11, Reglamento de la 
Escuela de Agricultura, Comercio y Náutica, Puerto Rico, 22 de agosto de 1854.
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II. Infraestructura académica y conocimientos  
técnicos-científicos

La escuela inició sus funciones en el edificio que ocupaba la Junta de Comercio 
y Fomento. En sus instalaciones además de contar con las oficinas administra-
tivas, de la Escuela se acondicionaron como aulas algunos espacios. En el  
proyecto se contempló la instauración de una biblioteca que apoyará el cono-
cimiento teórico y práctico de los alumnos, además de un Gabinete de química 
agrícola, sala de instrumentos de pilotaje y muestras de tejidos con artículos 
para el comercio, que debía servir como elemento fundamental del conoci-
miento científico práctico. Por el catálogo de libros que se solicitaron para la 
fundación de la biblioteca conocemos que además de las obras de texto, se 
encontraban los mejores tratados técnicos de los ramos que componían las  
cátedras de la escuela. La mayor parte de los libros solicitados estaban edita-
dos en francés, algunos en inglés y el resto eran autores españoles.18

Lo interesante del catálogo es que nos permite recrear las nociones e 
influencias que sobre la enseñanza de la agricultura, el comercio y la navega-
ción postulaban los profesores que idearon el proyecto y quienes fueron los 
encargados de realizar la solicitud de manuales y libros de texto. Hombres  
de ciencia cuyos conocimientos aún se encontraban frescos, pues recientemente 
los había aprendido en el Conservatorio Nacional de Artes y Materiales de 
París y en el Jardín de Plantas de París.19  

Entre los textos registrados en el catálogo de la biblioteca se encuentran: 
Curso de mathématiques de W. Lacroix; Histoire des mathématiques, de M. Mobula; 
Tablas de logarithmes, de J. François Callet; Géométrie et mécanique des arts et  
métiers, de B. Charles Dupin; Estudios elementales de marina de Gabriel Ciscar; 
Reflexiones sobre máquinas y maniobras a bordo de Giscar; Memorias sobre observa-
ciones astronómicas hechas por navegantes españoles; Agricultura de Herrera;  
Cartillas de Agricultura de Alejandro Olivan; Livre des fabricant du sucre et du  
saffineux; Pincipes fondamentaux de la sciencie forestière de M. Heinri Cotta y  
Traite complet de la fabrication des bières et destilation de graines, de G. Lacambre, 
por mencionar algunos. 

Cada uno de los libros que aparece en la relación deja al descubierto las 
influencias, lecturas e ideas de donde abrevaron los jóvenes estudiantes, pero 
también la estructura de la formación académica de quienes eran el cuerpo de 
académicos de la escuela. Baldorioty y Acosta, como explicamos más adelante 
bebieron de la ciencia española, en la Universidad Central de Madrid en  
donde obtuvieron el título de licenciados en física y regentes de primera clase. 
Pero también estuvieron en Francia. En la ciudad luz especializaron sus cono-

18 AHN, Ultramar, Fomento de Puerto Rico, Leg. 308, Exp.8, doc. 11, Catálogo de libros 
de la biblioteca, Puerto Rico, 19 de septiembre de 1854. 
19 María Teresa Cortés Zavala, Los hombres de la nación. Itinerarios del progreso económico y 
el desarrollo intelectual, Puerto Rico en el siglo XIX, Aranjuez, Docecalles, 2013.
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cimientos de la naturaleza, practicaron en los laboratorios de química, física y 
mecánica de las instituciones mencionadas y recorrieron algunos de los princi-
pales gabinetes de Europa. Ambos personajes adquirieron el pulso de lo que 
en las ciencias se estaba realizando y discutiendo, sobre todo en el campo  
de disciplinas como la agricultura, la botánica, química, física y mecánica, tan 
necesarias para la economía puertorriqueña. 

Imagen 1. Fotografías de algunos de los libros de texto que fueron utilizados en las cátedras 
de la Escuela de Agricultura, Comercio y Náutica. Libros que aparecen en el catálogo de la 

biblioteca de la institución. Fuente: AHN, Ultramar, Puerto Rico, Leg. 308, Exp. 8, doc. 11, 
Catálogo de la Biblioteca, 19 de septiembre de1854. 
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En la casa de Junta de Comercio y Fomento y aun cuando iniciaron los cursos 
en precarias condiciones como se ha dicho, además del material bibliográfico, 
se solicitaron los instrumentos que debía contener el proyectado gabinete de 
química agrícola. Sin embargo, conforme avanzaban los cursos, los laborato-
rios y aparatos técnicos que se requerían para efectuar con calidad las clases 
prácticas y de experimentación, seguía sin completarse, lo que en varios docu-
mentos se señalaba con gran preocupación y como una gran dificultad para 
que los alumnos completarán las lecciones que establecía el programa. 

Es importante señalar que esa realidad no eran privativa de la isla de 
Puerto Rico por su condición colonial, las escuelas provinciales de segunda 
enseñanza en el reino pasaban por situaciones similares, ya que de acuerdo 
con el Plan de Bravo Murillo de agosto de 1849, las provincias tenían que  
proveer con recursos propios a los institutos, mientras que “a la ciencias  
físico-matemáticas y a las naturales es conveniente darles mayor extensión… 
porque de ellas en gran parte depende el porvenir de nuestra industria, harto 
necesitada de los auxilios de las ciencias.”20 

Al igual que lo que sucede con los libros para la biblioteca, la solicitud 
de instrumental para la experimentación química, física, agronómica y mecá-
nica, junto a un conjunto de máquinas y todo tipo de aparatos se articula el 
gabinete. La lista de instrumentos que se pretendía adquirir nos permite, sin 
hacer un análisis a profundidad de la propuesta epistémica resumida en ellos, 
comprender el tipo de saberes que en Europa habían aprendido los profesores 
de la Escuela y las prácticas que querían enseñar a sus alumnos. La lista de 
objetos del gabinete resume la forma en que entendían la experimentación 
científica y el trabajo técnico en diversas ramas de las disciplinas que estaban 
en proceso de adquirir su propia autonomía epistemológica. 

Se mencionan objetos de diversa naturaleza y con utilidades distintas. 
Aparatos para estudiar y medir las variaciones del clima, orientar las rutas en 
la navegación o medir líquidos y pesar objetos. Aparecen arados de distinta 
orientación, instrumentos para las labores agrícolas, alambiques, lámparas para 
soplar vidrio y consumibles de laboratorio como matraces, tubos de  
cristal, capsulas, crisoles de plata; sustancias como mercurio y diferentes tipos 
de sales utilizados en laboratorios de química, física y mecánica. Con esa serie 
de objetos se pretendían atender las preguntas y necesidades de esa pequeña 
comunidad técnico-científica que se construiría en la Escuela, la cual se  
pretendía en un futuro cercano orientaría o contribuiría a acelerar los procesos 
de transformación de la economía puertorriqueña. 

20 Ma. Asunción Roc Adam y Luis Miralles Conesa, “La física y química en la enseñanza 
secundaria durante la segunda mitad del siglo XIX”, Didáctica de las ciencias experimenta-
les y sociales, Valencia, Universitat de València, 1996, núm. 10, p. 38.
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III. El perfil de los profesores y su concepción de la educación

Para ocupar las cátedras inauguradas el 18 de noviembre de 1854 se nombró 
como profesores al piloto mercante Claudio Grandi y a los licenciados en física 
José Julián Acosta y Román Baldorioty de Castro.21 De lo poco que sabemos de 
Grandi es que era miembro activo de la Sociedad Económica de Amigos del 
País, en donde en el año de 1848 fue elegido secretario, también ocupó el cargo 
de Cónsul de Tribunal de Comercio. José Julián Acosta y Román Baldorioty 
fueron los primeros puertorriqueños criollos que con recursos del Estado en 
1846, bajo un programa académico formulado por el presbítero Rufo Manuel 
Fernández, fueron enviados a estudiar a Madrid con recursos de la Sociedad 
Económica de Amigos del País y de la Junta de Farmacia y cuyo propósito  
era que a su regreso se hicieran cargo de establecer el Colegio Central. Al  
cancelarse la posibilidad de instalar ese proyecto, ambos personajes sugirieron 
la creación de una escuela agrícola industrial, propuesta que se fue fraguando 
en el último año de la estancia de ambos patriotas en Europa y que se consolidó 
en la medida en que asistían a clases en las escuelas más importantes de París 
y cuando José Julián tuvo la fortuna de viajar a Berlín para conocer el labora-
torio de mineralogía que dirigía Karl Friedrich August Rammelsberg. Fue  
gracias a eses científico que se entrevistó con Alexander von Humboldt.22 Esas 
experiencias sin duda lo llevaron a imaginar junto con Baldorioty de Castro, 
una institución similar en Puerto Rico, donde el conocimiento teórico fuera la 
base de la experimentación en donde se sometiera a la naturaleza a diversos 
procesos de tratamiento y análisis en beneficio de la riqueza material. 

En el discurso inaugural de la institución el vice-presidente de la Junta 
de Comercio hizo públicas sus ideas sobre la enseñanza e importancia que esa 
corporación le otorgaba a la institución, cuando señalaba que: 

La Escuela será en gran manera beneficiosa al país por que tiende á remover uno 
de los principales obstáculos que impiden la marcha franca y desembarazada de 
la Agricultura y del Comercio, que consiste (preciso es confesarlo) en la falta  
de conocimientos especiales. Cuando la instrucción industrial se haya generali-
zado, -explicaba lleno de esperanza- comenzará en Puerto Rico una nueva era 
para aquellas preciosas fuentes de la riqueza pública.23

José Julián Acosta a nombre de sus compañeros profesores en el mismo acto 
inaugural expresaba la importancia que para el país representaba la creación 
de unas cátedras destinadas a dar a la agricultura labradores instruidos “que, 

21 AHN, Ultramar, Fomento de Puerto Rico, Leg. 308, Exp. 7, doc. 5, Secretaria de Estado 
y del Despacho de la Gobernación de Ultramar, Puerto Rico, 2 de marzo de 1855; Lidio 
Cruz Monclova, Historia de Puerto Rico (Siglo XIX), Río Piedras, Editorial Universitaria, 
1952, t. I, p. 304.
22 María Teresa Cortés Zavala, Los hombres de la nación…, pp. 100-101.
23 La Gaceta del Gobierno de Puerto Rico, núm. 140, Vol. 23, San Juan, 23 de noviembre de 
1854, p. 1. 
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poniendo á su servicio los recursos de la ciencia, -decía en el texto que se dio a 
conocer en la prensa- aumenten la producción del suelo y mejoren la calidad 
de los productos”.24 

Igualmente argumentaban que con la apertura de la institución se  
dotaba al comercio de la posibilidad de contar con agentes hábiles, que con sus 
especulaciones abrirán nuevas vías al consumo e intercambio de esos mismos 
productos; por último, en su discurso manifestaba que con las labores de la 
escuela, entre los isleños de Borinquen, se despertaría la afición por “atrevidas 
empresas navías que así avizoran y elevan el alma del marino, como acrecen el 
tráfico y el poderío de un pueblo”.25 

Los profesores creían firmemente en la educación como motor de  
cambio y progreso. Su fe en la ciencia y la tecnología era más grande que las 
dificultades por las que atravesaba la economía del país. De allí que para ellos, 
si la isla de Puerto Rico quería progresar debía volcar sus esfuerzos a reforzar 
la agricultura y el comercio, a través del conocimiento. Y así lo expresaba José 
Julián Acosta cuando afirmaba: “Tanto más necesitamos de conocimientos  
agrícolas en la época actual, cuanto mayor es la competencia que se prepara en 
el mundo contra los productos esenciales.”26 Consciente de lo que signifi- 
caba competir en el mercado mundial, citaba lo que estaba sucediendo en  
países como la India. Los acontecimientos de la Lousiana, el éxito de los pro-
ductos tropicales en la Nueva Granada. Y al respecto decía que en la provincia 
del Socono se producía la azúcar blanca, “sin emplear más que fondos (según 
testimonio del sabio agrónomo M. de Boussingautt); y en Venezuela, que tiene 
partes en su territorio donde la caña dura más de ocho años con igual lozanía 
…. ya en nuestros días está fundando ingenios de consideración, provista de 
los aparatos perfectos de la época tanto para la caña como para el café…”.27  

En ese contexto de libre mercado, competencia e industrialización hace 
referencia la política de Francia en Argel y señala que ese país:

estimula los mismos productos tropicales con todo el brío de su poder económico 
y su influencia comercial. Cien mil colonos libres, aptos para el trabajo e intere-
sados en sus progresos, poblarán dentro de poco, aquellas fértiles comarcas: allí 
afluirán como es lógico, abundantes capitales y allí se reunirán muy luego la 
inteligencia, la actividad y todos los aparatos de la ciencia, para multiplicar  
rápidamente los productos de aquella tierra africana.28 

24 Ibídem, p. 2. 
25 Idem.
26 AHN, Ultramar, Fomento de Puerto Rico, Leg. 308, Exp. 6, doc. 9, El Gobernador  
Capitán General y Superintendente delegado de Hacienda como presidente de la Real 
Junta de Comercio y Fomento de la Isla de Puerto Rico en carta no. 69, Puerto Rico, 2 de 
marzo de 1855.
27 Idem.
28 Idem.
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De allí que en su propuesta académica y en función directa del análisis de la 
mano de obra libre y la mecanización del proceso productivo vincule el  
problema de la falta de brazos para la agricultura con la educación y la entrada 
de inmigrantes. Su versión mercantilista del trabajo lo llevaba a afirmar que 
éste se debía desarrollar en forma libre por los jíbaros, es decir los criollos  
pobres, sin tierra que ya contaba Puerto Rico en su población. 

Con el ánimo de contrarrestar las consecuencias que todos esos factores 
han de ejercer en la economía de la Isla, encaraban los beneficios que podía 
aportar en corto tiempo el hecho de contar en el mercado con mano de obra 
calificada. Es decir, egresados de la institución educativa en donde ejercía su 
docencia y por eso afirmaba que: 

Con la buena inteligencia de una juventud abundante, como existe en el país, es 
muy posible promover, con probabilidad de buen éxito, el aumento, la perfec-
ción y las economías que reclama el trabajo en nuestros campos, estos son sin 
duda, a nuestro modo de ver, los únicos medios y la única posición favorable 
para resistir con ventaja a los ataques mercantiles de la competencia que no  
se hará esperar por muchos años.29 

Derivado de esas ideas es que los responsables de las cátedras en la Escuela, 
impulsaron la organización de la primera Feria Agrícola, Industrial de Arte  
y Comercio en Puerto Rico, en el año de 1854, desde la Junta de Comercio y 
Fomento. Su labor estaba dirigida a consolidar el mercado interno y las rela-
ciones comerciales entre productores, al mismo tiempo que se proponían  
fomentar la cultura del intercambio, la competencia y colaboración, a través de 
la apertura de premios promovieron la inventiva.30 

En octubre de 1856 José Julián Acosta y Baldorioty de Castro fueron 
comisionados por la Junta de Comercio y Fomento para que se trasladaran al 
pueblo de Manati en donde asistieron a la exposición pública que organizó  
el hacendado Juan Ramos, iba a presentar el funcionamiento de hornallas que 
servían para acelerar el calentamiento de las pailas en el proceso de cristaliza-
ción del caldo de caña. La prensa reseñaba que la novedad del invento era el 
ahorro de combustible y mano de obra utilizada en el proceso.31

III. Dispositivos de financiación en un espacio colonia

En cuanto a las estructuras de financiamiento anual de la escuela, previamente 
a su apertura quedó estipulado que el primer año contaría con la cantidad de 
$1,500 pesos. Presupuesto que fue administrado por la Junta de Comercio  
y Fomento. Sin embargo, al concluir el primer año, se generaron una serie  

29 Idem.
30 María Teresa Cortés Zavala, Los hombres de la nación…, pp. 123-126. 
31 Gaceta de Puerto Rico, núm. 120, vol. 24, Puerto Rico, 4 de octubre de 1856, p. 1. 
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de problemas de carácter administrativo con las autoridades superiores  
peninsulares. 

De acuerdo con la documentación revisada, el presupuesto que estaba 
destinado al pago del salario por doce meses de cada uno de los profesores 
asignados, la parte correspondiente a septiembre-noviembre fue destinada a 
cubrir gastos de mobiliario y materiales de oficina que no habían sido autori-
zados con anterioridad por las autoridades competentes. Las labores de la  
Escuela comenzaron en el mes de noviembre y la Junta, con los ahorros efec-
tuados en el pago de los salarios de los profesores, determinó adquirir bienes 
materiales que hacían falta para echar a andar la escuela, como se explica en el 
cuadro núm. 1:

Gasto del presupuesto aprobado para el establecimiento de la Escuela

Año Presupuesto aprobado Ejercicio gastado
1854-55 Profesor Descripción  

curso
Salario  
anual Profesor Descripción  

curso
Salario  
anual

1 Trigonome-
tría relativa 
y esférica

$500 1 Trigonome-
tría relativa  
y esférica

$500

1 Lecciones 
Cósmicas

$500 1 Lecciones 
Cósmicas

$500

1 Nociones 
física

$500 1 Nociones 
física

$500

1 Comercio $750 Compra 
máquinas  
y enseres 
cátedra 
agricultura

$300

Se distribuyen 
entre los  
3 catedráticos

$450

Total $2,250 $2,250

Fuente: AHN, Ultramar. Fomento de Puerto Rico, Leg. 308, exp. 8, doc. 1, Madrid,  
21 de Julio de 1856; AHN, Ultramar, Puerto Rico, Leg. 422, Exp. 15, doc. 5, no.27 reparto 
del tribunal, 26 de octubre de 1859. 

Así que uno de los primeros conflictos que tuvo que enfrentar la Junta de  
Fomento y Comercio respecto del funcionamiento de la Escuela, fue la falta  
de organización administrativa, como se advierte en las observaciones que se 
hicieron desde el Ministerio de Hacienda, al primer ejerció presupuestal. La 
oficina del negociado hizo saber su inconformidad a la forma en que la Junta 



María Teresa Cortés Zavala
◆ La Escuela de Agricultura, Comercio y Náutica y la educación científico-técnica

43

Saberes. Revista de historia de las ciencias y las humanidades
Vol. 1, núm. 4, Ciudad de México, julio-diciembre/2018, ISSN-2448-9166

de Comercio distribuyó el presupuesto derivado del pago a los profesores y  
la forma en que se ejerció un presupuesto mayor al aprobado oficialmente. De 
$1,500 pesos que le fueron aprobados en el presupuesto general, en 1855 en  
la escuela se gastaron $2,250 pesos. $1,500 en el salario de los tres profesores 
contratados a $750 cada uno. Mientras que en otro documento se señala que el 
sueldo de cada profesor había sido de $650.32 

La forma en que se ejerció el presupuesto orilló a que la Dirección  
General de Ultramar a través de su sección de contabilidad, exigiera a los  
responsables de la Junta de Comercio, que a partir del presupuesto de 1856 
debían funcionar bajo un sistema rígido de contabilidad interno. Asimismo, 
les solicitó aclararán el salario real de los profesores, el gasto de materiales y 
apoyos didácticos que se iba a solicitar en 1856; así como los gastos de arren-
damiento, adquisición de equipo y materiales para la biblioteca, gabinete y 
clase de agricultura. En esa perspectiva se autorizó el incremento del presu-
puesto a $3.000. En cuanto al ejercicio de los años 1854 y 1855, quedó pendiente 
su aprobación, hasta que los responsables de la Junta explicaran los criterios 
que asumieron en el ejercicio del presupuesto del primer año.33 

Otro problema que se presentó fue de carácter legal y tuvo que ver con 
el tipo de reconocimiento académico que los estudios debían tener en todos los 
dominios de España. En este punto es importante establecer que el sistema 
educativo español aún no era homogéneo y fue hasta el año de 1857, con la Ley 
Moyano, cuando se aprobó que los diplomas en estudios superiores comenza-
ron a equipararse. En el caso de los alumnos que habían cursado agricultura el 
Real Consejo de Instrucción Pública determinó que los mismos fueran recono-
cidos con el título de agrimensor y perito de tierras, siempre y cuando los  
estudiantes que los hubieran cursado, contaran con veinte años de edad. 

A quienes cursaron la cátedra de comercio se aprobó el diploma de  
perito mercantil y a los egresados de la clase de náutica, aun cuando la Junta 
de Comercio y Fomento había solicitado se les reconociera como pilotos de  
2ª clase, se les dio el diploma de Piloto de 3ª clase o pilotos terceros. Las razo-
nes que en ese momento se dieron, fueron que las materias que habían tomado 
los estudiantes en la cátedra de náutica no eran los mismas que se impartían 
en las escuelas provinciales de náutica en otras partes del reino.34 

32 AHN, Ultramar, Fomento de Puerto Rico, Leg. 308, exp. 8, doc. 1, Puerto Rico, Escuela 
de Náutica, Madrid, 21 de julio de 1856.
33 Idem.
34 AHN, Ultramar, Puerto Rico, Leg.308, Exp. 8, doc.19, Real Consejo de Instrucción 
Pública, Madrid, 27 de septiembre de 1862. Se puede consultar: Francisco Piniella, “La 
enseñanza técnica de marino mercante en España: una revisión histórica”, Historia se  
la Educación, España, Universidad de Salamanca, núm. 36, 2017, pp. 249-250.
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IV. La matrícula y las limitaciones de la propuesta teórico 
práctica

Por el número de alumnos matriculados conocemos el poco impacto que en 
materia económica pudo generar la obsesión pedagógica que caracterizó a las 
elites ilustradas españolas y a sus epígonos liberales, como define Antonio  
Luque Ballester en el caso de los estudios agronómicos en España.35 Algo similar 
podemos decir sucede con este proyecto en la isla de Puerto Rico, bajo el régi-
men español y el soñado cambio tecnológico.

El número de alumnos inscritos en la Escuela de Agricultura, Comercio 
y Náutica, es reducido si se compara con las cifras de la población y el grado 
de analfabetismo que aquejaba a la isla. Igualmente, si reflexionamos en el 
impacto que podían ejercer en término del número de egresados y los problemas 
agrícolas, de la industria y el comercio por los que atravesaba la misma. De 
acuerdo con el cuadro núm. 2, de un total de 45 alumnos inscritos en agricul-
tura entre 1854 y 1857, únicamente aprobaron el examen público el 29%. De  
los 78 estudiantes que cursaron comercio, fueron certificados el 19% y de los  
48 alumnos inscritos en náutica fueron examinados el 23%. 

Cuadro núm. 2. Matrícula de estudiantes por año escolar

Año 
escolar

Alumnos inscritos Alumnos aprobados

Agricultura Comercio Náutica Agricultura Comercio Náutica

1854-55 7 30 14 5 (71%) 6 (20%) 5 (35.5%)
1855-56 12 15 11 3 (25%) 5 (33%) 3 (27%)
1855-56 
(2º año)

3 2 (67%)

1856-57 10 11 8 5 (50%) 4 (36.3%) 1 (12.5%)
1856-57 
(2º año)

1

1857-58 16 22 9
1857-58 
(2º año)

2

Total 45 78 48 13 (29%) 15 (19%) 11 (23%)

Fuente: AHN, Ultramar, Puerto Rico, Leg. 308, Exp. 8, doc. 14, Puerto Rico, 18 de junio 
de 1858.

35 Antonio Luque Ballesteros, “Divulgación agronómica y enseñanza agrícola. Las  
cátedras de agricultura de los institutos de segunda enseñanza en la década de 1860”, 
Historia agraria. Revista de agricultura e historia rural, Murcia, Sociedad Española de His-
toria Agraria, núm. 38, abril de 2006, p. 120.
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La confianza que en la educación compartían los miembros de la Junta de  
Comercio y Fomento y la Sociedad Económica de Amigos del País se hace  
patente en una serie de documentos que sobre la escuela emitieron a lo largo 
de la defensa que hicieron del proyecto, en diversas instancias de la adminis-
tración pública española. En distintos documentos exponen la idea de que el 
perfeccionamiento de las cátedras dependía del establecimiento del gabinete 
agronómico y de las maquinas que se habían solicitado al gobierno de su  
Majestad. Los miembros de ambas corporaciones estaban convencidos de que 
para mejorar la enseñanza técnico científica, se requería solidificar la enseñanza 
práctica y la experimental. De esa combinación se saberes, consideraban que 
como sucedía en otros países, Puerto Rico tardaría muy poco en asistir a  
un cambio tecnológico al contar con agentes dinamizadores del sector agrícola 
y comercial. 

Así la agricultura marchará con paso firme el día que –los jóvenes- se dediquen 
al cultivo, hoy descuidado de los campos, los jóvenes que salgan de la escuela 
enriquecidos con las luces de las matemáticas, de la geografía agrícola y de  
la botánica, y con las no menos poderosas de la química agrícola y de la teórica 
de los cultivos, serán en breve tiempo buenos comerciantes aquellos jóvenes que 
concursan á los escritorios preparados con el conocimiento de los idiomas  
extranjeros más en uso en la Isla, con las luces de la geografía comercial, con la 
práctica de los cálculos aritméticos, con la inteligencia de la partida doble, legis-
lación y estadística comercial, y por último, el diploma de náutica acredita que 
de esta escuela podrán salir buenos marinos que después harán la práctica, en 
atención a que conocerán por principios la cosmografía, matemáticas hasta las 
secciones cónicas inclusive, nociones de física y meteorología, lengua inglesa o 
francesa, geografía, dibujo de cartas y pilotaje.36 

Ya para entonces -1858- se hablaba de que algunos de sus egresados laboraban 
como ayudantes de Ingenieros de caminos y que otros habían sido contratados 
en dependencias del Estado o en establecimientos particulares en donde ganaban 
honrosamente su subsistencia.

En un breve ejercicio de seguimiento de egresados realizado a partir de 
la elaboración de la lista de los alumnos inscritos en la primera generación  
en la Escuela de Agricultura, Comercio y Náutica, se pudo comprobar que 
muchos de los que se inscribieron en la escuela pertenecían a un sector urbano 
letrado. Eran hijos de empleados en la administración pública, de comercian-
tes y propietarios de haciendas. De lo que se desprende, que la mayoría de los 
jóvenes que se egresaron de sus aulas como agrimensores, peritos mercantiles 
o marinos de tercera clase, no eran hijos de campesinos o jornaleros pobres. 

El proyecto de la escuela entonces estuvo dirigido a formar técnicos de 
grado medio y con ello, facilitó la incorporación de algunos de sus egresados 
al mundo del trabajo. A quienes no estaban interesados en continuar estudios 

36 AHN, Ultramas. Fomento de puerto Rico, Leg. 308, Gobierno de Puerto Rico, Escuela 
de Agricultura, Comercio y Náutica, Exp. 308, Doc. 5, Secretario de Estado y del Despa-
cho de la Gobernación de Ultramar, Puerto Rico, 2 de marzo de 1855. 
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universitarios o quienes por sus condiciones económicas, no podían salir al 
extranjero esta posición educativa les abrió la posibilidad de insertarse en la 
vida laboral y pública de Puerto Rico. Otro aspecto que nos permite el segui-
miento realizado, es que varios de los egresados al transcurrir los años,  
ejercieron una profesión o como propietarios, administraron con mayores  
herramientas el patrimonio familiar, como se ejemplifica en el cuadro núm. 3, 
que aun cuando es una mirada parcial por la falta de información, nos permite 
responder a las preguntas: ¿cuál era la perspectiva laboral de que quienes rea-
lizaron estudios en la escuela?, o ¿quiénes fueron los sectores sociales benefi-
ciarios del proyecto educativo? 

Cuadro núm. 3.

Alumnos inscritos 
1854-55 Agricultura Comercio Náutica Actividades de 

los Egresados
Juan Fort X X X
Pedro et Bisbal X X X
Juan E. Acosta X X X Hijo del licenciado 

José Julián Acosta
José Y Hernández X X
Manuel Sicardo X X Hijo del arquitecto 

municipal de la 
ciudad de San 
Juan

Casimiro  
Vizcarrondo

X X X Contador de 
Colecturía de 
Manatí (Década 
1860)

Euclides Giménez X X X
Pedro José Fajardo X X Oficial 5º en la 

Secretaría del 
Gobierno Civil 
(1866-69)

José Anastasio 
Cabrera

X

Francisco Sabat X Contador de 
Rentas y Aduanas 
de Nauguabo y 
oficial de Aduanas 
en San Juan, 1872
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Alumnos inscritos 
1854-55 Agricultura Comercio Náutica Actividades de 

los Egresados
Pascasio Sancerrit X X Autor de la obra: 

Catecismo del 
Sistema Métrico 
Decimal, 1868

Gavino Sabat X
Refugio Álvarez X X
José Sicardo X
Adrián Martínez X
Manuel Muro X Administrador de 

Aduanas en 
Arroyo, 1897

José Aragón X Hijo del oficial  
1º de la Secretaría 
del Consejo de 
Administración y 
de la Secretaría 
del Gobierno Civil

Manuel Ginorio X Escribano
Segundo  
Echeveste

X X Hijo del escribien-
te del Tribunal de 
Cuentas del 
mismo nombre 

Miguel Nussa X
Mariano González
Miguel Vassallo X X Guarda Almacén 

y oficial de la 
Administración 
económica de la 
Isla (1870)

Joaquín Vassallo X
Manuel Ma. 
Aguiar

X

Narciso Cestero X Escribiente de la 
Tesorería General 
de Hacienda

Julio A. Geigel X
Joaquín Dapena X
Juan Soler X X
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Alumnos inscritos 
1854-55 Agricultura Comercio Náutica Actividades de 

los Egresados
Ricardo J. Gallardo X
José Roure X Administración en 

el ayuntamiento 
de Ciales

Manuel Colón X Administrador de 
correos en 
Aguadilla

Fuente: AHN, Ultramar, Fomento de Puerto Rico, Leg. 308, Exp. 8, doc. 11 y 12, noviem-
bre 20 de 1854.

Conclusiones

En el ensayo se pudo probar que el proyecto educativo de la Escuela de Agri-
cultura, Comercio y Náutica sintetiza la visión que sobre la educación técnico 
científica compartieron los miembros de corporaciones como la Sociedad  
Económica de Amigos del País y la Junta de Comercio y Fomento en Puerto 
Rico. Estos organismos que eran presididos por el gobernador y capitán general 
de la isla, muestran la enorme preocupación que existió en diversos sectores de 
la población, ante la crisis económica en que se encontraba la agricultura y el 
estancamiento del aparato productivo. Elementos que impedían que el azúcar 
de Puerto Rico mantuviera sus niveles de calidad y competitividad en el mer-
cado internacional. 

Situar la enseñanza técnica agrícola, el comercio y la navegación como 
uno de los pilares desde donde se podían generar soluciones inmediatas al 
problema del desarrollo agrario, nos permitió comprobar el pragmatismo de 
la acción institucional, respecto de la educación, como motor de desarrollo y 
progreso económico. Esta visión utilitaria también fue acompañada por los 
letrados criollos, quienes, desde la concepción liberal, pugnaban por la trans-
formación técnico científica y la innovación del modelo productivo instaurado 
en la Isla. 

Al interiorizar en el análisis de la propuesta educativa, conocer su plan 
de estudios, la infraestructura con que operaron los programas, la biblioteca, 
su gabinete, perfil de los profesores y alumnos, la matrícula de ingreso y  
egreso, pudimos constatar que el proyecto elaborado por los profesores  
Román Baldorioty de Castro, Claudi Grandi y José Julián Acosta, incide en  
la profesionalización de manos expertas para el campo, la administración  
pública, el comercio y en menor medida en la navegación. Hace falta profun-
dizar en el contenido de los programas para relacionar los libros de texto,  
con el contenido de las materias, los laboratorios, la formación académica de 
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los profesores, saberes, influencias, redes a las que pertenecieron, etc. El arraigo 
que sus ideas tuvieron en la formación de una pequeña comunidad letrada, que 
una década posterior, se incorporó a la formación del Partido Liberal Refor-
mista. Hace falta investigar a ese sector medio que además de emprender  
labores sustantivas del trabajo agrícola como agrimensores en funciones de 
capataces, mayorales, maestros del azúcar, etc., contribuyeron a romper con el 
esquema tradicional de explotación de la tierra o aquellos que se sumaron a las 
tareas de gestión en el ámbito de la administración pública y privada. 

Por el momento sólo podemos apuntar a que la Escuela de Agricultura, 
Comercio y Náutica fue uno más de los eslabones de una cadena de soluciones 
que se ensayaron con el objeto de dinamizar la economía azucarera en la isla 
de Puerto Rico, bajo el régimen colonial. 
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